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aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 628/2009, interpuesto 
por doña Yolanda Jiménez Luque contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba de fecha 10 de septiembre de 2009, por la que se re-
suelve desestimar la solicitud de ampliación de ratio solicitada 
para su hijo en el CEIP «Salvador Vinuesa» de Córdoba para 
segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el curso es-
colar 2009. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la Ley 
de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como interesados 
en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 628/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 26 de noviembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta el personal laboral del Ayuntamiento de 
Villamartín (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de la UGT de 
Cádiz, en nombre y en representación de los/as trabajado-
res/as del Excmo. Ayuntamiento de Villamartín (Cádiz), ha 
sido convocada huelga para el día 10 de diciembre de 2009 
durante su jornada completa, y que, en su caso, podrá afec-
tar a todos los/as trabajadores/as.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el mante-
nimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el 
artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Re-

laciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los 
supuestos de huelgas de empresas encargadas de servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar 
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento 
de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en 
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 
de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista 
una razonable proporción entre los servicios a imponer a los 
huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de 
aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo 
tiempo procurando que el interés de la comunidad sea per-
turbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de 
Villamartín (Cádiz) presta servicios esenciales para la comu-
nidad, tales como el suministro a la población de bienes y 
servicios de primera necesidad, cuyas paralizaciones totales 
por el ejercicio de la huelga convocada podrían afectar a bie-
nes y derechos fundamentales de los ciudadanos reconoci-
dos y protegidos en el Título Primero de nuestra Constitución, 
fundamentalmente los derechos a la vida, a la protección de 
la salud, a un medioambiente adecuado, a la seguridad, ar-
tículos 15, 43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente. Por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios 
esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, deter-
minándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía, y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a todo el personal laboral del Ayuntamiento de Villa-
martín (Cádiz), para el día 10 de diciembre de 2009 durante 
su jornada completa, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la 
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.
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Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Personal laboral, siempre que no hayan sido cubiertos 
por el personal funcionario:

- Comunicaciones y telefonía: 1 trabajador.
- Registro: 1 trabajador.
- Vigilancia y portería de los edificios e instalaciones: 1 

trabajador.
- Mantenimiento de edificios, instalaciones y bienes: 1 tra-

bajador.
- Centros escolares: 1 trabajador de portería y 1 de lim-

pieza por cada uno de los centros escolares existentes en el 
municipio. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa Grupo Fissa del sector 
de la limpieza en el Hospital Infanta Elena, de Huelva, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical UGT ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad de los 
trabajadores de la empresa Grupo Fissa del sector de la lim-
pieza en el Hospital Infanta Elena, de Huelva, desde las 8,00 
horas del día 10 de diciembre y hasta las 22,00 horas del día 
11 de diciembre, así como desde las 8,00 horas del día 14 
de diciembre y hasta las 22,00 horas del día 15 de diciem-
bre, desde las 8,00 horas del día 21 de diciembre y hasta las 
22,00 horas del día 22 de diciembre, desde las 8,00 horas 
del día 28 de diciembre y hasta las 22,00 horas del día 29 de 
diciembre y posteriormente todos los jueves y viernes a partir 
del año 2010.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inap fin lazable necesidad, acordar las medidas necesarias a de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 

la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del sector de la limpieza del 
Grupo Fissa en el Hospital Infanta Elena en Huelva prestan un 
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede 
afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad 
pública, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los 
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se 
determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la empresa Grupo Fissa del 
sector de la limpieza en el Hospital Infanta Elena, de Huelva, 
desde las 8,00 horas del día 10 de diciembre y hasta las 22,00 
horas del día 11 de diciembre, así como desde las 8,00 horas 
del día 14 de diciembre y hasta las 22,00 horas del día 15 de 
diciembre, desde las 8,00 horas del día 21 de diciembre y 
hasta las 22,00 horas del día 22 de diciembre, desde las 8,00 
horas del día 28 de diciembre y hasta las 22,00 horas del día 
29 de diciembre y posteriormente todos los jueves y viernes a 
partir del año 2010, oídas las partes afectadas y vista la pro-
puesta de las Delegación Provincial de Huelva, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


